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GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2010-14738   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Orden DES/26/2010, de 4 de mayo, publicada en el BOC Nº 89 de 
11 de mayo de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras 
y se convocan para 2010 las ayudas a la paralización defi nitiva de 
las actividades de pesca de los buques pesqueros de acuerdo con el 
Fondo Europeo de la Pesca (2007-2013).

   De conformidad con lo dispuesto en art.º 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, y en cumplimiento de las atribuciones asignadas a esta Secre-
taría General por el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar 
en el BOC, para general conocimiento, relación de subvenciones concedidas por Resolución del 
Consejo de Gobierno de Cantabria de fecha 11 de agosto de 2010. 

 Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto la conce-
sión de ayudas a la paralización defi nitiva de las actividades de pesca de los buques pesqueros, 
con puerto base en esta Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La ayuda convocada en la presente Orden se concederá con cargo a las disponibilidades 
de la aplicación presupuestaria de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2010 siguiente: 05.05.415A.771, con una cuantía total máxima
de 1.150.000 euros. 

 Las ayudas serán cofi nanciadas por el Fondo Europeo de la Pesca (FEP), la Comunidad Au-
tónoma, y la Administración General del Estado, estando sujeta la aportación comunitaria a un 
límite máximo del 95 % de los gastos públicos totales. 

  

EMPRESA ARMADORA N.I.F. SUBVENCIÓN 

PESQUERAS MAR ADENTRO, S.L. B39408075 536.172,00 
CELIS PEÑIL, S.L. B39648969 491.820,00 

TOTAL  1.027.992,00 

  
 Santander, 28 de septiembre de 2010. 

 El secretario general, 

 Alejandro Gallego Cuevas. 
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